RES. 3200/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005927, Ent. N° 4788/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo N° 3792/OC-UR y los Convenios Marco de Adhesión entre la OPP y las 18 Intendencias del Interior del país; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6 de julio de 2017, se celebró entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, el contrato de préstamo N° 3792/OC-UR, cuyo objeto es contribuir a la financiación y ejecución del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales; 
2) que    el    monto    del      préstamo      asciende     a 
U$S 75.000.000, por un plazo de 5 años; 
3) que el objetivo del programa es contribuir, a nivel de los Gobiernos Departamentales (GD), a lo siguiente: i.- incrementar los ingresos por concepto de la contribución inmobiliaria, ii.- mejorar la oportunidad en la información financiera departamental, iii.- mejorar la eficiencia en la gestión de la inversión; iv.- implementar proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo departamental en términos de servicios al ciudadano;                     
4) que el organismo ejecutor será la OPP y los organismos sub ejecutores serán los Gobiernos Departamentales, para lo cual deberán suscribir con la OPP un Convenio Marco de Adhesión; 

5) que asimismo, se adjuntan 18 convenios marco de adhesión suscritos por la OPP con las 18 Intendencias del Interior del país, con fechas 6, 20, 31 de julio de 2017;  
6) que, de acuerdo con dichos convenios, la responsabilidad final por la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento, es de la OPP como Organismo Ejecutor del Prestatario. Sin perjuicio de esto, la OPP comete a las respectivas Intendencias la ejecución de los proyectos y eventualmente otras actividades, reservándose el derecho de cancelar este cometido, así como suspender total o parcialmente la transferencia de fondos a las Intendencias, si se encuentra evidencia del no cumplimiento de alguna de las cláusulas de este Convenio por parte de las mismas;

7) que, de acuerdo a los citados convenios, los recursos para el financiamiento del Programa tendrán el carácter de fondos no reembolsables para las Intendencias. Los criterios de distribución de recursos entre las Intendencias se encuentran detallados en el Reglamento Operativo del Programa;
CONSIDERANDO: 1) que la ley 15.851 de 24/12/1986 en su artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 
2) que la República Oriental del Uruguay es parte del Banco Interamericano de Desarrollo;                                                                                         
3) que el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos;
4) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas el 12 de setiembre de 2017, por lo que la administración actuante ha incumplido con el plazo otorgado por dicha norma para la remisión de las mismas a este Tribunal; 
5) que asimismo, los convenios de adhesión suscritos con las Intendencias, cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 L1iteral B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes de los contratos de préstamo y adhesión suscritos, por lo expresado en los Considerandos 5) y 6); y
2) Devolver las actuaciones.
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